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Un el 13 de marzo de 1991 se ha otorgado ante «1 Notario Decio 
¿Qotaro del cantón Quito la esecitura publica de constitución «e "PORMICL 

Y HAORRA FORESSAJ OGBRANÍA LIMITADA 3 

QUE €l señor doctor Eówin Rosales Maldornaco na solicitado la 
apronación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certíficado de afiliscion provisional: 
.3 la Cámra de la Pequeña Imustria ue Pichiñcha signado con el Ñ 
A.P.5297 de Je ide mayo úe 1991; 

| | da | o: 
l | Que el —Hinásterio de Industrias, Comercio, Inteyración A 

metignte Resolución No 152 de 5 de marzo de 1991 autoriza al señor: '; 
a Líen, Ésien *Esiurg, úe nacionalidad china, para que invierta en la 4 

| po constitución oe la compañia) cd 

> QUE el bepartamento de Compañías da Respdnnabi l4dad Limitada 
: % de la Intende cia de berecho Societacio, mediante MEROTANdoO N9Í. A. 2. Mi A 

353 de 23 de mayo de 1991, ha emitido informe favorable para la continua” ||. 

cion del trámite, una pez que considera que se ha dado cuaplimiento Pa 

. o a los postres legales respectivos; eo 
? 

a ejercicio e las. atribuciones «ue le confiera la Leyr   
¡RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROGAR la constitucion de PORKICA Y BALERA FORESMAN 
QOEPAÑIA LIMITADA”. con: domicilio en Quito con un capital social de 
S/.2'000.099,60, dividido en 2.060 participaciones de 5/.1.904,09 
cada una, de conformidad con dos téreicos Constantes 3 la refarída 
escritura pública.      

  
ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
púolica $e publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula-''/ 3 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregaras a estos. 
Despacho. 

: 

. ARTICU. 2 TERCERO.- DISPONER gue el Notario Décimo Cctavo del carton 
o Muito, tone nota'al margen de la matriz de la escritura pública «ue 

se apcueba .del contenido de la presente Resolución Y siepce pun 
Dos de A esta, an rotación... Cd a 1   
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DISPONER que el ¿ 

la con las demás p: 'Comercio, 
Ya Lay de ses e y en el Artículo 33 del Código de; 
la Ley 

CUMPLIDO. - Vuelva el expediente. 

IQUESE.- en Quito, a. 27 MAY) 199), 

to Novoa Montalvo 

    

    

¡PAÑIA LIMITADA" ERA FORESMAN com "FORMICA Y MAD p. y] sve 

rente Resolución bajo «Na 
del Registro Mercantil tomo.. 1225. á así cumplimiento a lo di:puesta en da misma, de conmfurr “tidid a lo establecido cn 1 Decr to 733 de 22 de agosto de 1973, Pibiicado en el Registro Ufici, 378 ¿e 29 de agosto 
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EL REGÍSTRAD OR” Dr. Gustavo García Banderas 
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Registrador Mercantil del cont 
ro E to con la presen . 

aero o la indicada escritura pública rad contenidas en ¡| 
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